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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Reducir el pago de derecho de publicaciones por octavo de plana de $2,170.34 a $500.00. Incluir a todos los poderes 
del Estado para que no paguen el derecho de publicaciones por octavo de plana, siempre y cuando la publicación 

sea respecto a su ámbito de competencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el título de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, el ordenamiento que se pretende modificar. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 
 

 
 

Artículo 19-A.- Por los servicios de publicaciones que se 
presten en el Diario Oficial de la Federación, se pagará el 

derecho de publicaciones por octavo de plana, conforme a 
la cuota de ……………………………………………………….…$2,170.34 

 
… 

 
Artículo 19-B. No se pagará el derecho a que se refiere 

el artículo anterior, siempre que la publicación del acto en 

el Diario Oficial de la Federación se establezca como 
obligatoria y sea ordenada o se regule expresamente en la 

Constitución, en las leyes y reglamentos de carácter 
federal, en los tratados internacionales o en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación, por los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Públicos 

Autónomos, o se trate de la publicación de los acuerdos 
que expidan los titulares de las dependencias del Ejecutivo 

Federal y las convocatorias públicas abiertas de plazas, 
que establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 19-A y 

19-B de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 
sigue:  
 

Artículo 19-A. Por los servicios de publicaciones que se 
presten en el Diario Oficial de la Federación, se pagará 

el derecho de publicaciones por octavo de plana, 
conforme a la cuota de ………………………………….$500.00  
 

… 
 

Artículo 19-B. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los Organismos Públicos Autónomos 

y, en su caso, los gobiernos de las entidades 
federativas no pagarán el derecho a que se refiere 

el artículo anterior, siempre y cuando la 

publicación correspondiente se realice en ejercicio 
de sus respectivos ámbitos de competencia. 
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La obligación de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser 

adicional a la que todo acto administrativo de carácter 
general deba cumplir para que produzca efectos jurídicos. 

 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, los Organismos Públicos Autónomos y, en su caso, 
los gobiernos de las entidades federativas, pagarán los 

derechos correspondientes cuando se trate de 

publicaciones de convocatorias para licitaciones públicas, 
edictos y cédulas de notificación, así como de los 

documentos cuya inserción ordenen en la sección de 
avisos del Diario Oficial de la Federación o de aquellos que 

no cumplan las características señaladas en el párrafo 
anterior. 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. -El presente Decreto entrará en vigor el día 1 
de enero de 2023. 

Alondra Hernández 


